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El 15 de junio de 2022, la parte demandante allega memorial informando 
haber dirigido comunicación electrónica para la notificación del 
mandamiento de pago al correo electrónico del demandado, agregando 
la respectiva constancia. 
 
En los anexos vistos en el archivo PDF 12 del expediente digital se aprecia 
remisión de correo electrónico a la dirección yeyq7@hotmail.com, dirección 
que fuera denunciada en el escrito de demanda como del demandado, sin 
embargo, en términos de lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
se hace necesario, a fin de verificar la recepción del mensaje que se allegue 
constancia del acuse de recibido del iniciador u otro medio para constatar 
el acceso del destinatario al mensaje. 
 
En ese orden de ideas se requiere al demandante para que allegue la 
prueba de haber remitido el mensaje electrónico dando cumplimiento a lo 
ya indicado o en su defecto proceder a su remisión cumpliendo estas 
disposiciones. 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

Radicado N.º 0557931001 2021 00141 00 
Proceso EJECUTIVO 
Demandante JULIÁN DARÍO VÁSQUEZ PATIÑO 
Demandado JUAN MANUEL QUERUBÍN DAZA 
Providencia 2022-S 209 
Asunto Requiere constancia notificación 
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